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; Ji(Se publica todos los di<“-, (;:it

Ing leyes y las disposle;ones del Go-
bielnso son obligatorias pera in caplital
de provhcia desde que se kubileen
cialaterate en ella y dese ceentro dias
desieucs para lees deneäs puerelos de Le
'misma pro-a necia. (Ley c2e 3 de roviciaa-
brce de 1837.)

Las leyes, órdenes y aliii2lICIOS que se
manden publif:ear en ION noreQues era-
dates se han de remitir al Gele político
rtspectivo, por cuyo conducto se pasa .-
rän ä los etores de los mencionados
peididdicos. (Ordenes de ( de Abril de
zs im, y 3Z de Octubre de 21154.)

PE LA PfiOVACiii
DE CORD'0114.

Núin. '282.

Habiendo regresado
en el dia de hoy el Sr. I
Gobernador civil de es-
ta provincia, ceso enel
mando de la misma que
venia ejerciendo interi-
narüente.

Cúrdob 	 ea 7 de A<Tosto
de -1872.

Grupo 2.°
«Ciencias concretas.» —Cartillas

Grupo 4.0

s 	 r pre -
Iguntas y respuestas, de geografía,e.sia provin c ia, que 	 historia, matemátio as, ciencias na-

lita ejerciendo interina- 1
°len te el Sr. Secreta rio1 	 ralogia, mediciva doméstica, vete-

. 	 1 logia, botánica, zoología, minera -

del mistno• 	 I rinaria id., enfermedades de las
.:e . Cördoba 7 de A «osto 1 plantas)zootecnia, agronomía, hor-de 1872. 	

ea ¡ ticultura, floricultura, arborieul-
El Gobernador, 	 I tura, (frutal y forestal) agrimen -nesiderio de la Eseosura.

	

	 sura y otros ramos útiles de la
instruccion popular.

Grupo 3.°
Nútn. 2.63. 	 1	 «Obras  g ráficas. » -Cartas geogra-

ficas y planos topográficos genera-eeelon de Fomenta. — Agricultura, 1 les y parciales, por provincias;

!

Ind ustria y Comercio, i partidos, términos ju rislieciona-, La J unta de Agricultura In- ! :es ü otras di -i ieust

, Perl odico oficial, con fecha 1.°l'el actual el siguiente programa:
Oci€ dad de amigos del 	 ríos, casas de beneficencia (de ex - "das Y medallas , Palin r311 *Pais de Sevilla. 	 pósitos, hospicios, hospitales) de .; cos. Call&Ali

dad, no puedan reducirse á las cla-
• ses anteriores.

-

SEGUNDA SECCION.
—

Agricultura.
Grupo 102—Economía rural.
L a clase. Organizacon de las

empresas c u l turales. --Memorias y
proyectos de ca rdcter general so-
bre esplotaeiones agrarias.- 0 ,
rooras y proyectos especiales a. de-
terminados c ultivos; . a sistemas decontabilidad 6 de adminiatracion;
al esta b l ecimisnto de escuelas de
sgrieuitura, guardería rural, etc.

2. 0 clase. Dominio territorial..
— Estudios y memorias sobre las
mejores condiciones para contratos
de arrendamiento, en favor del
desarrollo cultural,- — Estudios y
memorias sobre mejoras peinar-
nentes, relativas al desmonte y
preparacion de los terrenos, obras
de riegos y sa neamientos, edifica-
ciones rurales, ect. — Estudios so-
bro las mejoras transitorias, esen-
cialmente en lo relativo á materias,
fertilizantes y eleccion de instru-
ineutos 6 máquinas mas apropósito
para los cultivos de la zona.

3.° clase.—Capital. —Memorias
sobre los medios de proporcionar
capitales ä la agricultura.—Estu-
dios sobre bancos hipotecarios y
bancos agricolas.—Examen de las
diferentes formas del crédito. --Aso-
ciaciones . —Estudios sobre la pig-
noracion de frutos y productos pa-
ra el anticipo de capitales agríco-
las.— Influencia de los diversos ór-
denes de capitales agrícolas en el
éxito de la produccion.

4. clase. Trabaj o , —Estudios y
memorias sobre las mejores formas
de contratacion del trabajo del
/lumbre, para conseguir la mayor

, 	 s ones.—Proye,clos
eia. ine remite para su insercion eneste 	 -

ria y Comercio de esta provin- 	 itinerarios. Id; con planta y al-

Francisco S. Airjona ,

Núm. 283.

En el dia de hoy me
ha go cargo del mando 	 catecismos rudimentale po
del Gobierno civil de

l turale s (físi ca , química, meteoro -

Estudios varios.
vida de edificios rurales é ¡rictus - 	 Grupo 9.°
triales, de construcciones civiles, 	 Prehistóricos. —Arqueológicos,
de cuarteles, edificios pe nitencia- 	 Nomisieätieds, l;olecciones de in0-

—
Ciencias.

Grupo I.°
«Ciencias abstractas. » -Me seorias

sobre cuestiones científicas de apli -
cacion präctica, Morales, S'o cia.
les, Económicas, Admiuiatrati -
vas, Filosofía de la historia, Id.
del Arte. Otras que se • reconoz-
can útiles.

SUSCRIOXON 14äBTICULAR.

Estremefia que ha de celebrarse
en dicha ciudad en Abril del año

próximo de 1873.

101.12.OGe.t

PRIMERA SECCION.
n•••••n• = -n••••

Cienejas y I_Jetr.as.

Grupo 5.°
«Objetos diversos.« --Herbarios,

-- Objetos anatómicos y (h3 toda es-
pecie, figurados en cera ú otro ma-
terial.— Animale,s disecados. —Co-
lecciones de insectos. -- Id. de con-
chas y mariscos.—Otras análegaa.

Letras.

Grupo 6.°
« Prosa.« —Novelas, leyes das, y

baladas en prosa históricas, de
costumbres, fantásticas, dramas y
comedias en prosa.—Ubras rudi-
mentales de enseñanza literaria. -
Bibliografías, Biografías.—Mono-
grafías hietóricas..0bras- críticas.

Grupo 7.«
« Poesia.)—Obras épicas, id. líri-

cas, género heróico, satírico,' po-
pular, id. dramáticas, género trá-
gico, id. cómico, id. mixto.

Grupo 8.°
« Lenguas.—Antiguas, moder-

nas. orientales, desconocidas, dia-
leo los, estudios filológicos, nací° •
Dales, extrangeros, comparados.—

. Orígenes do las lenguas y dia-
iectos.

«Instrumentos cientificos.»-Ter-
truimetros, barómetros, higróme-
tros, aparatos destilatorios y otros
esclusivarnente aplicables al gabi-
nete y laboratorio.--Pesalicores,
pesamostos, bombas, pilas, g,rad-
reetros, brújulas y otros artefactos
ea índole científica y aplicacion ä
varios usos.

h abitaciones para obreros y o tras 	 rat todos los que, siendo de reco
ens.—Y en gene'

•C°Inisida de la Exposicion Bético- 	 de utilidad reconocida. 	 nocide n'Arito y manifiesta utili-

•
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armen-lado intereses y consiguien-
te prosperidad de la agricultura.
—Estudios sobre las preferibles
apropiaciones en cada caso del tra-
bajo de les animales.—Ex átnen de
obreros agrícolas en los trabajos
mas importantes de las modernas
máquinas de cultivo.—Exámen de
los éxitos alcanzados en la buena
educacion de los animales de tra-
bajo, destinados al empleo de di-
chas máquinas.

Grupo 11."—Material agrícola.

5.' clase. Instrumento s y má-
quinas de cultivo.-- Palas, arados,
layas, bine tas, etc. Arados de una
vertedera, fija 6 giratoria. Apor-
caderas 6 arados de dos vertedo-
ras. Cavadoras 6 layadoras meca-
nices. Gradas 6 rastras diversas.
—Rodillos compresores lisos y des-

terronadore s dentados. Estivado-
dores 6 cultivadores. Máquinas
escardadoras. Arneses y meca-
nismos diversos no comprendidos,
6 de eneva invencion.

t3 •' clase. Máquinas de sem-
brar y recolectar.—Sembradoras
inecänicas. Máquina de segar y
de guadañar. Rastros recogedo-
res da espigas y amontonadores

de yerba s . Máquinas de sacudir
6 revolver el heno. Máquinas tri -
11adoras ä fuerza animal. Máqui-
quinas trillador as ä fuerza de va-
por. Tararas 6 ahechadoras me-
cánicas. Vehículos para traspor-
tar las mieses. Instrumentos di-
versos complementarios de la re-
coleccion.

7." clase. Mecanismos de in-
dustria rural. —Trasportes diversos
para frutos y cosechas. Id. para
los estiércoles. Lavadores mecáni-
cos para frutos y raíces. Desgra-
nadores de maiz. Cortadores de
pajas, forrajes y raices. Cribas
clasificadoras de granos. Casca-
majadores de granos 6 aseaos
frangolleros. Molinos harineros.
Molinos de aceituna y frutos diver-
sos. Pisadoras mecánicas de uvas.
Prensas de variados sistemas.
Mecanismos análogos diversos no
comprenoidoe. Mecanismos hidráu-
licos de especial al:di:ado ra ä la I

agricultura. Mecanismos de apli• 1
cacionea forestales.

Grupo 12.°—A.nima.les útiles. 	 I

8.' clase. Especie caballar. Ca-
bellos sementales pura sangre es-
pañola, cruzados y de castas ex- I

trangeras. Caballos de afila y es- .!
cuela, Caballos dc tiro ligero y de 1

tiro pisado. Lotes de potros.
9 •* clase. Especie caballar. Ye- 1

Iguas de vientre, pura sangre es-
pañola, cruzadas y de castas ex- 1
trangeras. Yeguas de silla; de tiro i

r-1 y de ti so pesa r lo, Lotes de I
1. 	 1

lo: f,: 	 %! 	 1
• 	 ..el . i — 	 i

lo, y mulas de Late ij ::, e O de tejo, i

' Id. de tiro pesado 6 aplicable ä tra-
bajos ordinarios.

41.° ciase. Especie anal. Ga-

Especie bovina. To-
ros mansos sementales, Bueyes do
trabajo, Bueyes de carne, Lotes de
becerros de razas españolas, Id. de
razas extrangeras 6 cruzadas.

13, 4 clase.—Especie bovina. --
Vacas de vientre.—Vacas de tra-
bajo.--Vacas de carne.—Vacas le-
cheras.— Lotes de terneras do ra.-
zas españolas, extrangeras 6 cru
zadas.

14.' clase.--Especie ovina.—Moe
suecos de diversas razas Ovejas
de diversas razas.—Razae especia-
les para la produccion de lauas..—
Razas aprepiadas para carnes.--
Lotes de borregos.—Borregos cas-
trados.

clase.—Especie cabria.—
Razas españolas y extrangeras de
este ganado.

16." clase.—Especie porcina.—
Verracos y cerdas de vientre.—Lo -
tes de cerdos y cerdas en estado
da castracion.—Cerdos y cerdas
castrados y en cabo. --- Razas es-

extranjeras 6 cruzadas.
17? clase.—Anirnales útiles di-

versos.---Perros de guardería.—
Aves de corral de toda especie.—
Gallinas, pavos, ánsares, palomas,
etc.—Conejos. --Animales de re-
ciente aelinsatacion 6 domestica-
cion .
Grupo 13.° —Plantas vivas y pro-

ductos naturales.
19: ciase.--. Plantas diversas,

menores y arbustivas.—Compren-
diendo lo mismo las especies útiles,
que las de ornamentacion y re-
creo.

19." clase.—Cereales y legum.
bres..Granos cereales: trigos, es-
cañas, centenos, cebadas, ave -
nas, arroz, maíz, sama, sorgo,
etc.—Semillas leguminosas: habas,
garbanzos, guisantes, judias, ye-
ros, alberjones.

20 clase. —Frutos raices y for-
rajes. —Frutos frescos diversos: na-
ranjas, aceitunas, peras, manzanas,
ciruelas, melones, etc.—Tubércu-
los, y ralees: patata, pataca, bata-
ta, etc.—Forrajes diversos y he-
nos.

21 clase. —Productos forestales.
—Frutos de monte.—Muestras de
maderas, corchos, cortezas texti-
les.—Sustancias curtientes, colo-
rantes, ordoríferas, etc.—Resinas.
—Espartos •- . 113e.rrillas. —Carbones.
--Cenizas.

22 clase.—Tierras y abonos.
— Tierras, cales, margas, gredas y
arenas.—Abonos minerales diver-
sos.—Resíduos de fábricas utiliza-
bles como abonos.—Materias fer-
tilizan tos procedentes de restos ve-
getales 6 de orujos, --Materias de
procedencia animal, co rno de-
yeccion - , huesos y despojoa. diver-
sos.
Grupo líe'. —Productos de indus-

tria rural.
23 clase. Harinas, feculas,g1u-

ten, gomas y azúcares.

Ace4ea de olle y de
otras especies vegetales.

25 clase. Vinos y vinagres.
26 clase. Frutos secos y en

conserva, Cafés, cacaos, pimientas,
canelas, etc.

27 clase. Fibras textiles: algo -
don seda vegetal, lino cáñamo, pi-
ta, etc.

28 clase. Materias colorantes
diversas: azafran, rubia, alazor,
añil, gualda, etc,

29 clase. Leches, quesos y man-
tecas.

30 ciase. Grasas animales di-
versas, Carnes saladas y conser-
vadas.

31 clase. Piscicultura y sus
proyectos para su instalacion y ex-
plotacion.

32 clase. Pieles y lanas de ani-
males diversos, tanto de razas es-
pañolas corno de las extranjeras.

33 clase. Sericultura, Sedas en
rama y ea capullos; tanto del gu-
sano de la morera, como de las es-
pecies del ricino, ailanto, encina y
demás,

31. clase. Agricultura, mie'e e,era y
sus aanilogos, Colmenas y precedi-
tnientos de obtencioa.

(Se concluirá.)

Núm. 270.

ELECCIONES.

En la «Gaceta de Madrid ° cor-
respondiente al dia 29 de Junio
illtimo, se publicó el Real decrete
•ig u iente:

«Usando de las facultades que
wo cornpeteu por ei art. 42 de la
Constitucion, conforme . á lo dis-
puesto en el art. 72 de la misma,
y de acuerdo con mi Consejo de
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1. 0 Se declarau disuel -

tos el Senado y el Congreso de
los Diputados.

Art. 2.° Se convocan C6rtes or-
dinarias, que se reuniran en la
capital de la Monarquía el dia 15
de Setiembre del corriente año.

Art. 3." Las elecciones comen -
zara() el dia 24 do Agosto en toda
la Península, iseas adyacentes y
Puerto-Rico.

Dado ea Palacio à veinte y ocho
do Junio de mis oehocteutos seten-
ta y dos.—A madeo. —E 1 Presiden-
te del Consejo de Ministros, Ma-
nuel Ruiz Zorrilla.

En su virtud y para que los
aSres Alcaldes y demás personas
llamadas ä intervenir en las ope-
raciones de ias próximas eleccio-
lies de Diputados y Senadores ten-
gan mas presentes las prevencio-
nes que para ellas marcan la ley
electoral de 20 de Agosto de 1870
y demás orgánicas, ea la parte
que si esto so refieren, he creido
oportuno hacer ä todos las siguien-
tes prevenciones, á fin de facilitar
la marcha de , aquellos y deter-
minar lo§ ello; en que sucesiva-
ineute han de verificarse.

I.' Las nuevas cédulas talona-
das para el eutragie, se repartiran
á los electores con la anticipacion
prevenida en el párrafo 2.° del
un 31 de la ley de 20 de Agosto

de 1870, que con loa formularios
de actas se publicó en el núm. 54
del «Boletin oficials de esta pro-
vincia, correspondiente al da 31 de
Agosto de citado año, y cuidando
los Alcaldes del mas esacto cum-
pinniento do cuanto preceptúau los
artículos 17 al 21 de expresada
ley.

2? E116 de Agosto peóxime
veuidero sin falta alguna, publi-
carán los Ayuntamieutos la desig-
nacion de los locaies en que deban
verificarse las elecciones, teniendo
presente que ha de regir la ILtiSal3

uivision de colegios y secciones que
ha servido para las de Diputados ä
Córtes y Senadores últimamente se-
lebradas, en conformidad á lo dis-
puesto en los artículos 113 y 114
de la ya citada ley.

3.* Cada distrito de los nueve
en que está dididida la provincia
y que á continuacion se expresan
elegirá. un diputado ä Córtes.

1, 4 El 24 de Agosto teadrsi lu-
gar la eleccion de mesas, constitu-
yéndose la interina y practicando-
se las demás operaciones. necesa-
rias con arreglo ä lo que disponen
los artículos 52 al 71 y 115 de la
misma ley.

5.' El 30 de Agosto se verifi-
cará. en la cabeza del distrito el es-
crutinio general que previene el
art. I 8, bajo la •presidencia del
Juez de primera instancia segun
el art. 120, ä cuyo fin el Alcalde
le pasará la oportuna citacion. En
esta Junta deberán observarse los
preceptos de los artículos 118 al
123 de la ley, y asistirán ä ella 109

Secretarios Comisionados por los Co'
. legios en la reunion que habrá de

efectuarse el último dia de dec'-
don, como previene la última par-
te del mencionado art. 118.

6. a Los presidentes do las me-
sas ceidarán de remitir con exac-
titud las actas diarias de la elec-
cima y listas de los electores que
hubiesen tomado parte como de-
termina el art.116.

7.` Al mismo tiempo que la
eleccion de diputados tendrá lugar
en todos los pueblos la de con•
promisarios para Senadores, de
bienio haber en cada mesa dos nr-
nas de distinte color y rotulada s -
una con la palabra (Diputados) Y
otra con la de (Compromisarios).
n'in esta eleccion se observarán es-
trictamente los preceptos de los
artículos 133 al 138 de la ley, coi•
dando la mesa de practicar el es

-cSutinio diario de compromisarios
despues de terminado el de diputa-
dos, si bien ambos se consignarán
con la debida separacion.

8? Cada pueblo elegirá un n(l'
mero da Compromisarios igual 4
la sesta parte del de Concejale3
que debe tener su Ayuntamiento,
debiendo advertir que no se ten-
drán en cuenta las fracciones qua
escedau de seis 6 de sus múltiples,
esto es, que hasta 11 Concejalas
corresponde un compromisario
hasta 17 dos, hasta 23 tres, y as'
sucesivamen te.

9,"fodo elector tiene derecho
ä votar tantos compromisarios oo*
ino correspondsn al pueblo di. que
pertenezca.

10," Se aplicarán por analogía,
á esta oleccion, que participa det
carácter municipal, los precepto;

de los artículos 79 y 80 de la 101'
nombrando el dia 27 6 28

'
 sego

el caso en que el pueblo se halle'
los secretarios escrutadores que d e-
bau asistir eme, coutisionacim

e

raZIones, Burras de vientre, l'actea
de burra.

12.' clase.
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escrutinio geaeral del distrito mil-
nicipal..

Ténga.so muy presente que de-
ben nombrarse unos comisionados
para el eecrutinie de los Diputados
ä Córtes y otros para el de Com
promisarios.

11. 1 A las diez en punto de la
mañana del dia 29 de Agosto, se
practicará en cada pueblo el escru-
tiaio general de Compromisarios,
reuniéndose para ello en las Casas
Ca pitulares, bajo la presidencia del
Alcaide, el Ayuntamiento y los
Secretarios comisionados que se
espresan en la regla anterior, y se
c umplirán en la parte que carros-
penda los preceptos de l03 artícu-
los 81 al 8i de la ley.

Se señala para este escrutinio el
dia 30, sin que espresaraente lo
disponga precepto alguno de la ley
para hacer el acto compatible con

- los que deben practicarse el 28 y el
30 segun los articules 79 y 121 y
con el fin de que el escrutinio para
compromisaries se verifique en un
mismo dia en todos los pueblos de
la provincia.

12. Los Alcaldes convocaran á
l os concejales para esta sesion e s .
traordinaria, con las formalidades
que previenen los arts. 96 y 97 del
la ley municipal vigente.

13. Deberán ser proclamados,
compromisarios por cada pueblo,
l os que resulten con mayoria re -
lativa de votos hasta completar el
número que corresponda elegir, de-
cidiendo la suerte en caso de em-
pate, segun el art. 84. De este es-
crutinio se levantara la correspon-
diente acta, que se depositara en
el archivo municipal, secándose de
ella una copia certificada para re -
mitirla á la Diputacion como pre-
eeptúa el art. 138.

14. El 3 de Setiembre, alas do-
ce de l dia, se presentaran en el sa-
len de sesiones de la Diputacion
provincial tudcs los Compromisa-
Nos elegidos, provistos de un cer-
tificado del nombramiento es pedido
por el Secretario inuoicipal con el
V .° 13.° de la Alcaldia, como pre-
aeptúa el art. 139.

Córdoba 6 de Agosto de 1872.
El Gobernador interino,

Franeisco s. Ariona.

Ivi innero de los Con.aproani-
sar ilos de genaderes que debe
elegir cada pnehlo.

Compromi-
sarios.

••••••nn

••••••• ao•MI

Almedovar. 1.
Carlota. 2
Fuente Palmera. 1
Guadalcazar. 1

Hür naehuelog
Palma del Rio. 	 2

	
Monta van.

Posadas. 	 4
	

La Rambla.
Rambla. 	 San Sebastian de los reallesteroo.
Fernan Nuñez. 	 Santa Ella.
Mental van. 	 Li Victoria.
San Sebastian de los Ba- 	 Segundo dIstrito.--Mr_ntilia.

liesteros. 	 1
Santaella. 	 1
Victoria. 	 1
Montilla. 	 3
Montemayor. 	 1
Castro del Ric
Espejo. 	 2
Aguilar. 	 3
Lucena. 	 3
Encinas Reales.
Puente Genil.
Monturque.
Benarnejf. 	 2
Palenciana.
Córdoba. 	 5
Priego. 	 3
Almedinilia, 	 1
Carca b ey.
Fuente Tojar. 	 1
Rute.
Zuheros. 	 1
Luque. 	 2
Cabra. 	 3
D. Menda.
Nueva-Carteya. 	 1
Iznajar.
Baena. 	 3
Valenzuela. 	 1
Villa del Rio.
Montero,
Bujalance.
Cañete de las Torres.
Carpio (El).
Momente.
Pedro Abad.
Pozoblanco.
A lcaracej os.
Aflora.
Conquis ta.
Dos Torres.
Guijo.
Pedroches.
Torrecacapo.
Villanueva de Córdoba.
Villanueva del Duque.
Adamuz.
Villaviciosa,
Villafranca.
Hinojosa.
Belalcázar,
Fuente la Lancha.
Santa Eufemia.
Villaralto.
Viso (El). 	 1
Fuente Obej una.
Belmez. 	 1
13Iazquez.
Espiel. 	 1
Granj ríela. 	 1
Valsequillo. 	 1
Vil laharta. 	 1
Viilanueva del Rey. 	 1
Obejo.

Noveno distrito.—Hinojosa.
Belalcázar.
Fuente la Lancha.
Hinojosa del Duque.
Santa Eureinia.
Villaralto,
Viso. (El)
Relméz.

Blazquez.
corres- 	 Espiel,

Fuente Obejuna.
Granj uela.
Obejo.
Valsequillo.
Villabarta.
'Villanueva  del Rey.

Pueblos.

Lucena.
1 	 Encinas Reales.
3 	 Mouturque.

PueatelGenil.
Banameji.
Palenciana.

Almedinilla.
Carcabuey.
Fuente-Tojar.
Priego.
Rute.
Zuheros.
Luque.

Córdoba.

Montilla.
Montemeyor.
Castro del Rio.
Espejo.
Aguilar.

Córdoba.

Quinto distrito.—Priego.

'frriego.

Rute.
Cabra.
Baena.

1
3

Cabra.
1 	 Dotia Meneia. 	 : Cebra.
1 	 Nueva Carteya,

lznajar.
1 	 Baena.
2 	 Valenzuela.
1

Sesto distrito. Cabra.

.Rute.

1Baena.

Sétimo distrito.—Montoro.
1 Bujalance.
1 Caüete de las Torres.
1

1
Carpio (El)
Morente.

Bujalance.

2 Pedro Abad.
Montero.
Villa del Rio. i

Montoro,
1

Octavo distrito.—Pozoblanco.
2 	 111:arar:ejes.
1 	 Aflora.

Conquista.
1

	 I 
Dos 'forres.
Guijo.

1

Pedroche.
Pozoblaneo.
Torrecampo.
Villanueva do Córdoba.
Villanueva del Duque.
Villaviciosa.
Adamúz.
Villafranca.

• Córdoba.

' Montoro.

.'Pozoblanco.

'

:1

Ui VISION d,_ distritos de esta provincia para las 1
e lecciones de Diputados á Ciirtes, segun la ley
de 1.° de Enero de 1871.

Poblacion 378. 677.—Número de Diputados 9.— Tipo 39.850.
Primer distrito.—Posadas,

1 Partido judicial ä quePueblos que lo componen._ 	 pende.
Ahnedóvar.
La Carlota.
11 uente Palmera
Guacialcazar
ilornachnelo.s
Palma del Rio.
Nsaduts.

Posadas.

• Hinojo«.

• Montilla.
• Rambla.

' Castro del Rio.

• Aguijar.
Tercer distrito.—Lucena.

1Lucena

:)¡Aguilar.

Cuarto distrito.—Córdoba,

* Fuente Obejona.
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Imprenta del DIAitt U DE CUlillUBA
San /emana° 34.

t7eccicri de Fomento.

Alcaldía constitucional de
Zuheros.

—
Don Francisco de Ubeda y Barba,

Alcalde constitucional de esta
villa. 	 s /seo

Hago saber: Que hailändose con-
cluido el repartimiento de la co-
branza de la contribucion territo_
rial de este distrito municipal cos-

	

e 	 .
respondiente al año económico de
1872 á 73, se pone de manifieste
en esta Secretaría municipal por
termino de seis dias, para que los
contribuyentes en él coinprendidos,
así veciaos come forasteros, pue •
dan reclamar de asisrfsgtseo_
habärsele., iaterisiG; en la
cioxi de sus cuotas ai tante eut lid
cou que ha salido gravada la ri-
queza, pues trascurrido dicho pla-
zo no le serán admitidas.

ezeiare7"5111114k15111balliMailbinist+e~tfilegegMeN9Mres.1

Núm. 271.

Lo que para la inteligencia del
público se hace presente 01(qt-tie-
nes pueda interesarles.

Zuiwros 2 de Agosto do 1872.

Núm. 269,

Juzgado de primera las Lan..
cia de Pozoblanco.

—
Don Ramon Gonzalez y Gonzalez,

3-iduez t, )dto,.Aviinnel'a instancia de es-
a Pezeblanco y su par-

tido.
Por el presente se cita, llama y

emplaza ä Venancio Moraledo. y
Martin, contra el que se sigue cau-
Sa' l'Irimirial ArI VOCOS subversva.s
contra la forma de Gobierna, pera

Núm. 260.

Juzgado municipal de
Adamilz.

Don Salvador Loen Azua, Juez
municipal de esta villa do ida-
múz.
Por el presente cito, llamo y

emplazo á Antonio Bernaejo Go,-
mez, vecino deAl modóvar del Cam-
po en la provincia de Ciudad-Reals
para que en el preciso término de
veinte dias se presente en esta cár-
cel municipal ä cumplir la conde-
na que le ha sido impuesta en jui-
cio de faltas celebrado por manda-
to de la superioridad por hurto do
bellotas; pues de no hacerlo le pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Adamúz á primero de
Agosto de mil ochocientos setenta
y dos.—Salvador Lepez. -Por man •
dado de S. S., Bol tasar Vega, Se-
cretario.

Ineefiage~ggyeice;eggiewrigäml

Nü in. 256.

Intendencia militar de
Ancialucia.

kbiendo contratarse por el ter-
mino de ina ano á co rar iksde 1,0
de Octubre próximo- , ei suministro
de pan y pienso á las fuerzas y
caballos del ejército y guardia ci-
vil estantes y ti auseuntes en la De-

Ider» de cebada...
Quintal métrico de paja...
Y para que sea válida esta pro-

.- p03iCi011 acompaño el taidn de de-
pósito prevenido.

(Fecha y arma del proponente.)

eellerepezzlweezzsgrepreMe3Compil

A IN UNGOS.

Estados para id lbr-
macion del amillara-
Iniento y repartiütiento

! de con(,ribueiones segun
I ios nuevos modelos (le la

la A 'ministrado:t. Se ha-
llan de venta C : 3 la int

	

arena del 1); t„.‘ 	Córi-
nom.
es=seMtr.=7:

MATRICULA DE SUB-

	

SIDIO. 	 •
—

Pliegos impresos para for-
'. marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-.
dos 18.

Libramientos, Cartas
de pagg y Cargareinei,i
municipales y de, .11'
tos. tiie hallan de venta
e el despacho de este

1 
keriüdieo.

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
Ios Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1:371. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de.
Córdoba, » Letrados 18 y
S. Fernando 34.

Presupuestos y liquidaciones (lo
gastos é ingresos municipales.
Cuentas y relaciones de cargo
data de Depositaría. Se hallan (12
venta en la Imprenta y Litogra-
fi del Diario' de C'Órd..)ba, S. 	 er
o ndo 34 y Letrados 18.

Relaciones ð tabe-
res, Livitaeiones, re-
cibos talonarios, papeld-
tas de apremio y plie-
gos-estcdos impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los délicits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

A lo.; maestros.
Estados mensuales de

las cantidades que se le.11
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ira-
llan de venta en el des-
lacho del Dimuo DE CÓR-
uouA, calle de San Fer-
Liando, 34.

ESC UTURÅS
de Hienas "Nacionales.

Se hallan de vea:a ea
el despacho de este pi.-3-
rifidieo.

nT-FetaZ7Meaittatee22~~~4.21,,' ZeZ0.7~i

EL LIBRO
del buen ciudadano.

Ooleccion completa de todas
las Constituciones espaüolas desde
la de 1812 hasta la de 1839, ano-
tadas y comparadas por D. José
Maria Manas. Libro de absoluta
necesidad para las Diputaciones,
Ay u ntamieu tos y particu lares,pues-
to que forma un completo reperto-
rio del derecho político espaüol. Un
tomo voluminoso en cuarto ma-
yor y que contiene mas da 2701
págiaas, se vende en la libreria
del DIA.W.0 DE C01.13303A á 100
reales ejemplar .

D. Luis Nicolás Dupuv, vecino
de esta ciudad, ha prese-ntado.14
las doce y media de la tarde del --Francisco U bed a. —Federico Fet-dia 26 (lel actual solicitud de re-
gistro de 26 pertenencias de la uadez y Alartinez, Secretarie

ese,.,es
mina titulada «Girgenti II» de mi- Af tÉfinü..

neral hierro, sito en Piedra del
Aguila, terreno inculte de'secano
de D. Ramon de la Chica', •t4r•ii
no de Lucena, lindaate al N. con
el cerro Espejo y con el Genil,
O. con el Genil, al S. con el cerro
de las Ventanas y al &non la de-
hesa de Zamora.

La designacion que hace es
la siguiente:,

Se tendrá como punto de par-
tida un inojon de piedra situado en
lo alto de la piedra del águila re-
lacionado con dos visualessela unas
de 51° 20' á la cúspide- del berro
espejo; la otra de 317° 30' á la
cruz del cerro. Desde este punto
se medirán en direccion S. 45° 0.
400 metros 0' los necesarios para
llegar á las orillas del Greriilefijäne
dose la 4. estaca; desde esta so
medirán en direccion O. 45° N.
60 metros fijándose la 2."; desde
esta se medirá en direccion N. 45°
E. 1300 metros, hasta intestar con
Ja ruina «Girgenti, cavándose la •
3. 11 ; desde esta se medirá en direc•
clon E. 450 S. 200 metros claván-
dose la 4.'; desde esta se _medirán
en direccion S. 45° 0, 1300 me-
tros 6 los que haya del Genil à la
mina « Girgenti» clavándose Id. 5.at
y desde esta se medirá en Oirec-'
cion 0. 45° N. 150 metros,
dando cerrado el rectángulo.

Ha consignado al trii$1130 tiempo
la cantidad de ciento treinta y u a
pesetas,

habienia cuinplido con las
formalidades prevenidas por la'•
ley, por decreto de hoy he dispues-
to la admision de la referida soli-
citud, salvo mejor derecho, y
que se anuncie al público en cum-
plimiento al párrafo 22 del art. 15
de fas bases generales para la nue-
va legislacion de minas.

Córdoba 29 de Julio . de 1872,
El Gobernador,

Besiderio de aEseeszara.

010

1

besa de Moratalla, en esa provin-
cia, se convoca por el presente á
fina pública y formal licitacion
que habrá de tener lugar en los es-7
trados de csta Intendencia y simule'
táneamente en esa Corniearía e1
dia diez y seis dej presente mes á
las des de as ti • tiid e, y con silga-
eion al pliego de cendiciones que
se hallará de manifiesto en las ei
t'atlas oficinas, y Precios límites que
oportunamente se pub!icaráu en
los «Beletines oficiales. de ambas
provincias.

Las proposiciones se presenta-
rán en pliegos cerrados 37- n(j 'se-
rän admisibles las que no estén re-
dactadas con arreglo al modelo que
se estampa á continuacion, ni las
que excedan del precio límite, 6 ea •
reciereu del documento que acredi-
te el depósito hecho para garantí -
zarlaS.

Sevilla 1.° do Agosto do 1872,

I
—El oficial 1.° Jefe del negocialu,
Manuel Pineda.—V.° 	 In-

) tendente de Ejército,:Sarralde.
2•Modelo de proposicion. 	 .

D. F... de T. . vecino dé.... ca-

que en el término do treiata diasd' ) ,11;ee d e e-* e"e ielaum, ;" ente, r, a,d ° deranun-
a contar desde la insercion del I 1`; ./ (p̀  cr °I 'l'a' c 'coo9r?tsr.4 aperieo
presente en el «Boletín oficial» de 1 por el t termino de un año à contarla provincia comparezca en este t d esd e 4 . . hoetub,.0 próximo del
juzgado ä contestar á ciertos car- 	 suministro , de pan y piense de lasgas que le resultan; advertido que 	 fuerzas y caballos del • ejército y
sdiaraáslj ulosthiciicaiere9n se le¡reja; eeirlaá ytuveinearre,- 	 guardia civil, estantes y tranSetin-

Les en !a M'esa de Moratalla, en lay no verificándolo se sustanciara 	 provincia de Córdoba, ee compro-y terminará el proceso ea rebelela 	 mete 4 verificar el es presado ser-entendiéndose los autos y diligen- 	 vicio con entera sujecien á las le-ales con los estrados do esta an- 	 feridas condiciones en les precios si-diencia y parándole los perjuicios 	 guientee:
que haya lugar. 	 ,

Racion de pan...Dado eti'Pozobianco ä dos de
Agosto de mil ochocientos seten-

. 't Gonzalez y Gon-
zalez.-E1 Escribano actuario,.Fran-
cisco Gimenez.

A los Secretarios de A yun

1

	
tarniento.
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